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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO VERBAL  

RADICADO 05001 31 03 002 2018 00507 00 

ASUNTO ALLEGA CONTESTACIÓN OPORTUNA A LA 

DEMANDA.  

EN ESCRITO APARTE SE PRONUNCIARÁ EL 

JUZGADO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA FORMULADO POR LA MISMA 

ENTIDAD DEMANDADA. 

 

En respuesta a los escritos obrantes en los archivos 77 a 81, del apoderado 

(archivo 73) de la codemandada Banco de Occidente, alléguese al expediente la 

contestación que en forma oportuna realiza dicho profesional del derecho; 

escrito del cual se desprenden excepciones de mérito y objeción al juramento 

estimatorio, y frente a lo cual el Juzgado se pronunciará en la oportunidad 

procesal para ello. 

 

De otra parte, y con respecto al escrito de llamamiento en garantía que 

presentara el mismo abogado de la entidad codemandada, es providencia 

aparte se resolverá lo correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE  

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _088__ 
 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 

Medellín      _11 de junio de 2021__ 
 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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